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Gaceta de Madrid núm. 9 2 8 . 

Esposicion á S, M. la Peina Gobernadora. 

S e ñ o r » : La villa de Gandes a acaba de dar al 
mundo UD ejemplo de los mas extraordinarios de 
valor y lealtad. Un solo batalloo de 400 nacionales 
h u m i l l ó la osadía de las hordas de Valencia y del 
bajo Aragón reunidas, después de cinco dias de hor
rorosa lucha. V . M , en otras ocasiones semejantes 
ae ba dignado manifestar au real aprecio á los 
que con tanto brío y constancia defienden la cau
sa de la liberlad y del trono de vuestra escelsa 
Hija; ai no mayor, á lo menos igual demostra
c ión merece en mi concepto aquel hecho heroico, 

3ue nunca puede ser sobradamente recompensa* 
o. V . M. se complacerá en señalar lo á la grati

tud de la patria , y trasmitirlo á la posteridadj y 
i este fin tengo la honra y sat isfacción de presen-
lar á la aprobac ión de V . (VI. el proyecto de de
creto siguiente. Madrid 45 de junio de i L . : . 7 . ™ 
S e ñ o r * . — A L . K. P . de V , M . — P í o Pita, 

Real decreto. 
Queriendo d a r á la villa de Gandesa una prue

ba del distinguido aprecio que me merece por su 
heroica defensa contra los rebeldes en los dias 25,' 
26, 27, 28 y 29 dal p r ó x i m o pasado mayo; y no 
obstante las gracias que ya con esta ocas ión he 
concedido por el mioialerio de la Guerra, en nom
bre de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel II he 
venido en decretar lo siguiente: 

Arl - 4.* L a villa de Gaodesa lomará en ade
lante el t í tu lo de muy leal y heroica ciudad. 

A r l . 2 * Klfj ir i un escudo de armas con el 
emblema mas análogo para representar «I freído 

que tanto ilustra á sns invictos pobladores, y lo 
propondrá á mi real aprobación. 

Art. 3.* E l ayuntamiento de Gandesa remití* 
ra al ministerio de vuestro cargo una relación cir
cunstanciada de todo lo ocurrido para que se con* 
serve orijinal en los archivos, y al propio tiempo 
espondra Jos daños sufridos en la población qua 
puedan tener pronto remedio, y manifestará, sin 
omitir particularidad ninguna, los serMcios de 
loa habitantes que mas se hayan distinguido para 
premiarlos de nn modo correspondiente. Tendréis 
lo entendido, y d i spondré i s lo necesario para su 
c u m p l i m i e n t o . — E s l á rubricado de la real mano. 
« - E n Madrid i 45 de junio de 1837.—A D. P i ó 
Pila Pizarro. 

Restablecido enteramente de su enfermedad 
el conde de Almodovur, secretario de Estado y 
del despacho de la Guerra , he tenido á hien re
solver que vuelva á encargarse de dicho miníate* 
rio; quedando Yo muy satisfecha del celo é inte* 
lijencia con que durante este periodo ha desem
p e ñ a d o interinamente aquella secretaría el briga
dier 1). Facundo Infante, diputado á Corles por 
la provincia de Badajoz. Tendré i s l o entendido y 
d i s p o n d r é i s su cumplimiento.— Eslá rubricadode 
la Real mano. En palacio a 46 de junio de 4837. 

\ L). José Meria Calatra?a , presidente del con
sejo de ministros. 

MiniSTERlO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Reales órdenes. 
Los señores secretarios de las Cortes en 2 del 

presente mes me dicen lo siguiente: 
1 1 Cortes han tomado en consideración una 

esposicion de D. José Diez Cabria, IV José Jimé
nez y otros notarios de reinos, en que manifiestan 
que tomaron en arrendamiento oficios de recep
tores del suprimido consejo de Castilla, y ** 
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minaron á titulo de loa m i m o s , obteniendo lúe 
go el de notarios de reinos con pago del fiat y de-
mas derechos establecidos, y ae quejan de que 
caduca Jos dichos oficios por la supresión del con* 
sejo de Castilla, sua dueños les apremian el pago 
de aus arriendos \ por lo que piden el restableci
miento le los decretos de la époen anterior, rela
tivos a loa de au otase, y que habiendo satisfecho 
tos derechos correspondientes á la notarla de reí* 
rroi, no se les impida ejercer aus oficios de nota
rios ; no debiendo ser da peor condición qua loa 
oficiales de la estinguida aala de alcaldes de la 
Rea l casa y cor te , que estinguida esta, tuvieron; 
ingreso en los juzgados de primera instancia, y 
siguen ejerciendo como escribanos E n su vista 
Jas Cortes han tañido á bien declarar qae laa due» 
flns de Jai esprrvades receptor ías del suprimida 
consejo de Castilla se hallan en el caso de sol ic i 
tar que se les reconozca como acreedores del Es* 
t a lo por el valor de e l las , coo arreglo a lo que 
se ha l la establecido para todos los oficios enajena
dos de la corona, y que los receptores que han 
obtenido notar ía de reinos pueden ejercerla , no 
obviante Ja supresión de las r ecep to r í a s . De acuer
do de Jas mismas lo decimos á\< E. i fin deque 
se sirva ponerla en conocimiento de S. M . para 
los efectos correspondientes. 

Y siendo aplicable por las mismas razones 
asta resolución a los demás receptores y d u e ñ o s 
de receptoría* del reinn que se hallen en igual 
caco, S. M . se ha servido mandar que se traslade 
á V . S . , como de real orden lo ejecuto, para c o 
nocimiento del tribunal y su debids apl icación 
an los casos Á que se refiere. Dios gusrde a V . S» 
muchos anos. Madr id ii de junio de 1857 .— 
Landero . 

Para que tenga cumplimiento una real orden 
comunicada por el ministerio de la Gobernac ión 
de la Penínsu la , se ba servido v \ l . resolver que 
todas lat autoridades dependientes del de m i car
g o , precedida la oportuna l iqu idac ión , espidan ¿ 
tavor daJ ramo de correos las correspondientes 
certificaciones en que se haga constar Jas canti
dades que estén debiendo ai dicha renta por valo
res de correspondencia de oficio. De real orden 
lo digo á V . S. para intelijencia de ese tr ibunal y 
efectos oportunos. Dios guarde á V . S. muchos 
arios. Madr id M da junio- de Í S 3 7 , — Landero. 

HIMSThfllO DE LA COSES RACION DE LA l ' f c M N S U L A . 

Subsecretaría. —Circular. 
Con arreglo a lo diapuesto en el art. H* del 

decreto de Jas Cortes de 29 de junio de 1822, res
tablecida por otro da 6 de febrero dal ano cor
riente, Jos catedrát icos de laa universidades y co* 
l e j íos , loa empleador en establecimientos de be-
nenceneia, y cuantos obtengan targo ó comisión 
esa servicio del púb l i co , deben elejir precisamen
te entre el sueldo, dietas, dotación ú honorario 
deJ destino, y la renta de Ja prebende ó benefi-

c i ó , de modo qua solo disfruten aquella qnt n 

fieranj y teniendo entendido S. M . ta Keina G 
bernadora qne runchos eclesiásticos obtienen 4? 
vez prebendas, d beneficios y empleos, ó con, * 
siones en establecimientos literarios y O A ^ a i í* 
beneficencia ú otraa dependencias de esle m i n ° 
t e r io , aa lia servido disponer que V , S. con au" 
diencia del ayuntamiento y d ipu tac ión previa! 
c i a l , aver igüe steo la provincia de su raandoexint 
algún eclesiástico qua ae halla en ál referido ca 
ao , dando de ello conocimiento á este rK¡rjíaterirj 
para evitar que ae eludan las mencionadas diipo-
eiciooes, y cortar de una ver. este abuso. Da real 
orden lo digo a V. S, para au inteligencia y ef t C-
los convenientes. Dios guarde ú V . S. muchos 
años . Madr id i 6 de Junio de 1S37,—Pita . 

Id* número g3i. 
Reales decretos. 

Anhelando mí corazón que con el fausto mo
t ivo de Ja promulgación de la nueva ley fu aca
men tal de la monarquía cesen en cuanto &ea poti-
ble Jos resultados de anteriores dt si deudas poliii-
casf para que bajo las instituciones actuales pue* 
dan reunirse al rededor del trono como bermanoi 
todoa los españolea fieles á ia Reina mí augusta 
Hija; vengo eo decretar, ú su real nombre, cxrao 
Gobernadora dal reino, y conformándome coo el 
parecer de mi consejo de ministros, que todos 
aquellos individuos que por haber rehusado ares-
Ur su juramento a la Constitución de 4842 hubie
sen sido privados de sus empleos, grados , suel
dos , condecoraciones y honores concedidos por 
el Gobierno; puedan sin embargo aer repuestos 
en el goce de todn loque anteriormente obtenían, 
ó ser empleados y condecorados de nuevo, según 
sus méritos, á juicio del Gobierno mismo, siem
pre que ahora, cometiéndose á esla, presten el 
juramento que se haMe mandado da ser fieles á la 
Reina y guardar la Constitución promulgada en 
el dia de ayer. Tendréiaio entendido, y dispoo-
dreia su cumplimiento. En palacio á i9 de jimio 
de 1837.—A D. Joee María Calatrara, Presiden
te del consejo de ministros. 

Habiendo tenido á bien por mi decreto de 6 
del actual nombrar jefe político interino de la 
provincia de Madrid al conde del /aaallo, mar
ques de Caballos, introductor de embajadores; 
rengo en elejir para que desempeñe este último 
cargn, durante la ocupación de aquel, á ü . Pedro 
Pascual de Olivar , ¡efe de sección de la primera 
secretaria de Estado de vuestrn cargo, en atención 
á las distinguidas cualidades que le adornan. Ten
dréislo entendidn y dispnndreía lo necesario é su 
cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano. 
—En Palacio Á 1*3 dc junio da 1637.—A D. Jo*e 
Maris Caiatrava, 

Deseando perpetuar la memoria del fausto 
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dia €D que empieza ta nueva era de la libertad y 
de orden, que afirma aobre -ol ida» bases la felici
dad de loa e s p a ñ o l e s ; en nombre de mi escelsa 
Hija la Reina Doña Isabel IE he venido en decre
tar lo siguiente: 

E l fS de junio se anotará en el Calendario 
como aniversario de la jura y promulgac ión en 
Madrid de la Const i tuc ión de la monarquía espa
ñ o l a , decretada y sancionada por las Cortes jene-
j ales en 48571 * • 

T e n d r é i s l o entendido j d i spondré i s lo necesa
rio para su cumplimiento =— Está rubricado de las 
real mano.—En Madrid á l o de junio de 1837. 
•s-A D. P í o Pita Pizarro. 

BIIHISTEKrO DE L A GUERRA* . 
WWW S SS _ • e HVrpft Sa aĵ  B i i 1 l* • i 

Real orden. 
Excmo . Sr . : S. M . la Reina Gobernadora se 

ha dignadoprevenirmehaga saber á V . E . lo muy 
grato que le ha sido el ver en la revista que ha 
Unido á bien pasar en la tarde de este dia á 
los escuadrones que marcbao á engruesar laa 
filas de los valientes que pelean por la justa 
causa de su augusta Hija y de la nación es
p a ñ o l a , su escelenle porte y las inequívocas 
muestras que han dado, no solo de adelanto en 
su ins t rucc ión , sino del esmero con que se atien
de por sus gefes á la disciplina y buen relimen 
interior de los cuerpos; que eo tal concepto no 
duda que sus hechos militares cor responderán á 
au brillante estsdo, y que contr ibui rán muy efi
cazmente á sostener y aun á aumentar las glorias 
que contra los rebeldes e»lan alcanzando tan fre
cuentemente sus compañeros de armas. Asimismo 
me ha prevenido S- M . que dé á V . E , las gracias 
en su real nombre por el ahinco eficaz y perseve
rante con que se ha ocupado V . E en la mas 
pronta organización de ios espresados escuadro
nes, y q&e V . E . las d é del n i í tmo modo á los 
demás pe fes é individuos que hayan secundado 
con nías celo lw disposiciones dictadas para reali
zar este importante servicio; inser tándose en la 
Orden del dia de mañana esta real resolución pa
ra que sirva s V . E . y á los demás comprendidos 
en ella de particular satisfacción Dios guarde á 
V . E . muchos años- Madr id i 7 de juniode 4857. 
— A l r a o d o r a r . — S r . inspector general de caballe
r i l . 

•ntiSTtnro D E L A ooscartAcion ne \ \ FSFrwst/LA. 

Segunda sección.— Circular* 
A l gefe polí t ico de la provincia de Jaén co-

monico con esta fecha la real orden que sigue: 
Los aeñorea d ipu tado» secretarios de las Cor 

les con fecba 40de l corriente me dicen lo siguien
te: Las Cortes ae han eoteradn de una conaulta 
del gefe polí t ico de J a é n , dirtjide por V . E . a las 
mismas en 20 de mayo ú l t i m o , en la qne con 
motivo de haberse propuesto la nulidad de te 
•lección de diputado provincial bccha en O . M i -

(5 ) 
guel Roble* Footeeillaa, promotor fiscat del par
tido judicial de H o e l m a , pide ae declare a que* 
autoridad corresponde decidir la , y si en el caso 
de anularse deberá procederse ¿ noeva elección, 
ó llamarse al suplente. E n su vista, constando etr 
el espediente que D . Miguel Robles Fontecillas al 
tiempo de ser eiejido para la diputación provin
cial de Jaén era tal promotor fiscal en el ejercicio 
y de nombramiento real en la misma provincia, 
y siendo el llamar al suplente contrario á la Cons
titución y al art, 4J*5 de Ja ley de 3 de febrero 
de i823 que solo señala los doa casos de muerte 
Ó imposibilidad absoluta del propietario para qne 
pueda ser llamado aquel; las Cortes se ban ser* 
vido declarar nula la elección hecha en D . Mignel 
Robles Fontecillas para diputado provincisl de 
J a é n , y que por ta misma junta electnral deberé 
precederse á nueva elección de persona en quien 
concurran las circunstancias que requiere ta Cons
titución. De acuerdo de las mismas lo decimos í 
V . E . para los efectos consiguientes en el Gobier
no de S. M . Y habiendo dado cuenta á S. M . U 
Reina Gobernadora, ha tenido a bien mandar que 
la comunique á V . S,, como de su real orden lo 
ejecuto, para su inteligencia y efectos consiguien
tes. 

De la propia real orden lo traslado a V . S. 
para que la preinserta resolución de las Cortes 
sirva de regla general en los casos que ocurran 
del mismo g é n e r o , después que las mismas d ipu
taciones provinciales declaren qne la elección es 
nula según las leyes vijentes, Dioa guarde á V . S. 
muchosaAos. Madrid 19 de junio da 4857.—Pita. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

C i rcu la r .—Hal l ándose destinado et diezmo 
del presente año a cubrir las necesidades mas un -
podantes del estado, es preciso que todos los c iu
dadanos se esmeren en lerificar su pago, y que 
Us justicias y ayuntamientos miren con interés 
este asunto, obligando a los morosos, castigando 
á los defraudadores, y esforzándose cuanto les 
sea dable para que no sufra o l e impuesto ningún 
detrimento ni desfalco > en la inlelijencia deque 
la menor queja que se me dó sobre este punto se
rá examinada y atendida con el interés queexife 
el servicio púb l i co , y siendo justificada oastigare 
tí las justicias y ayuntamientos que hayan sido 
descuidados ó neglijentea según me está encarga
do de real orden. Toledo 25 de julio dc lo! / , " .— 
Toribio Gui l lermo Monreal . 

I N T E N D E N C I A . 

L a junta de liquidación de la deuda del Esta
do me comunica la siguiente circular. 

E l Escmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de Hacienda con fecha 28 cid mes anterior 
dice á esta junta lo que sigue: 
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»S> M la Reina Gobernadora sena servido di 
r i j irme con esta fecba el real decreto siguiente: 
— D o ñ j Isabel 11 por la gracia de Dios y por ia 
Const i tuc ión de la monarqu ía e s p a ñ o l a , Reina de 
laa I i i , y en su nombre Dona María Cr i s t i -
pía de Borbon, Reina llegante y Gobernadora del 
r e i n o , a Indos los que l i a presentes vieren y 
entendieren, sabed: ¿¿ue laa Corte» jenerales ban 
decre tado:««Xas Corles, en uso de sus facultades, 
han decretado : 

A r t . i . * N o se concede ya mas p ró roga para 
la admis ión a l iquidación de crédi tos contra el 
Estado. 

A r t . 2,* E n v é n d e n s e , sin embargo, admit i 
dos á l iquidación lo» documentos presentados en 
Jas oficinas de provincia en tiempo h á b i l , auo 
cuando por demora en dichas oficinas, ó por es* 
turbarlo las escursiones de Jos facciosos, no bu* 
biesen sido remitidos á las de la corte antea del 
51 de diciembre de 4 8 3 6 , siempre que resulte 
tomada ó debidamente interver t ida dicha presen* 
tacion dentro del plaao que estaba seña lado . 

Art . S.° Se esceptúao de lo dispuesto en el 
articulo primero ú n i c a m e n t e aquellos crédi tos , 
que correspondiendo á menores 6 corporaciones, 
ae hallen ademas en poder de los pr imit ivos po
seedores, sin qne baya habido cesión ó endoso al* 
guno de el los , y que sean de fecha posterior al 
ano de 4808, ó sea la época de la guerra de la 
independencia: los de igual pertenencia y con 
los mismos requisitos procedentes de laa rentas 
de cape l l an í a s , fundaciones y legados p ies , que 
se efectuaron con fecha posterior al aflo de 1804, 
con tal que las corporaciones sean de Jaa no eslió* 
guidas, ó qua deban extinguirse, y los crédi tos 
procedentes de los ajustes que se hicieron p j r las 
tesorer ías de provincia en Jos años de 4 824 y s i 
guientes de los sueldos devengados ó mandados 
abonar hasta el corte de cuentas de 4828 á lo* ofi
ciales del ejército que quedaron indefinidos en 
4823 y 482*. 

A r t . \ * Los crédi tos comprendidos en el ar* 
l íenlo precedente pertenecientes á menores ó cor
poraciones, se presentarán á l iquidación en el 
t é r m i n o de dos meses desde Ja publicación del 

-presente decreto, y loa procedentes de sueldos 
militares en igual p l azo , a contar desde que se 
haga ssber en Ja orden del ejército Jo dispuesto 
en el mismo decreto. • 

A r t . 5.* Luego qne tos crédi tos de esta espe
c ie , únicos que se admiten á l i q u i d a c i ó n , sean 
reconocidos y liquidados por las oficinas del G o 
b i e r n o , se r emi t i r án á las Coites ó una relación 
circunstanciada que sea bastante á formar juicio 
exacto de su contenido, para au aprobac ión defi
n i t i va . Palacio de las Cortes 26 de junio de 4837. 
Agust ín Arguelles, p r e s i d e n t e . — P í o Laborda, d i 
diputado secretario.— Mauricio Carlos de ü n i s , 
d iputado secretario.*-—Por tanto mandamos á l o 
dos Jos tribunales, justicias, jefes, gobernadores 
y d e m á s autoridades, asi civiles como militares y 

Toledo: Imprenta det Editor D. J. de Cea. 

eclesiást icas , de cualquiera clase y dignidad que 
guarden y hagan guardar, cumpl i r y ejeculaV»\ 
presenta decreto en todas aua parles, l e n d r é i i l o 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis * 
i m p r i m a , publique y c i r c u l e . — Y o la R e i 0 » r ¿ a * 
b e r n a d o r a w E n Palacio á 28 de jun iode 1637 
—Jt ian Alvares y Mendizabal.—-De real orden lo 
traslado á V . S. para su ¡uleÜjencia y efectoa con
ducentes á su puntual cumplimiento/* 

Y la junta lo traslada á V . 5. para el mismo 
fin; habiendo acordado al propio t iempo, q u o 

por la sección de l iquidación de esa provincia se la 
remita una relación exacta de todos los créditos 
presentados en ella hasta el 34 de diciembra del 
año anter ior , y que se hallen pendientes de j j . 
quidacion 6 de su remis ión á eata corte, espre* 
sándose laa fechas eu que fueran presentados. 

Igualmente ha dispuesto que para el mas acer
tado cumplimiento de lo resuelto por las Corlea 
en el a r t í c u l o * . * de) anterior decreto, deberá 
V . S. exijir del jefe superior mili tar de ese distri
to la comunicac ión que acredite el día en que lo 
haya hecho saber á sus subordinados, cuidando 
de ponerlo en conocimiento de la junta para 
los efectos que tiene prevenidos. 

E n su cumplimiento, para que persona alguna 
alegueignoraucia, he dispuesto en decreto de este 
dia se dé Ja publicidad conveniente, insertándose 
a este fin en el présenle Boletin oficial. Toledo 4 9 
de julio de 4 8 3 7 . = Domingo López de Castro. 

L a junta de l iquidación de la deuda del esta
do con (echa 5 del corriente rne comunica la si
guiente circular . 

Por el ministerio de Hacienda con fecha 26 
del mes ú l t i m o se ha comunicado á la junta la 
real orden siguiente: 

» E n t e r a d a la Reina Gobernadora de lo mani
festado por esa junta en 22 de mayo ú l t i m o , con 
motivo de la solicitud de D. Juan Bautista Pere-
ra y apoderado de D. Francisco Ba t l l e , en reda
mación de que para Ja entrega de documentos da 
crédi tos que debía hacérse le , en equivalencia de 
otros extraviados, se tuviera por bastante la es
critura de fianza que a) efecto presentaba, obl i 
gando en jeneral Jos bienes de su poder dante, ae 
ha servido resolver S. M . , de conformidad con el 
parecer acorde de esa ¡unta y asesor de la supe
rintendencia , que sea por escritura solemne, con 
espresa hipoteca el afianzamiento de los que ten* 
gan que prestarlo para recibir crédi tos de la deu
da del estado, en equivalencia de otros esira-
r lados/* 

Y la junta lo traslada á V . S. para los efec
tos consiguientes á su cumplimiento. 

L a que , psra conocimiento y gobierno de las 
personas qoe se hallen en igual caso que el que 
en ella se espresa, he dispuesto su publicidad por 
medio del presente p e r i ó d i c o . « T o l e d o 20 da je* 
lio de 4837.—Domingo López de Castro. 
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